
 
 Rama Judicial Consejo Superior de 

la Judicatura.  

República de Colombia 

 
INFORME SECRETARIAL. BUENAVENTURA, MAYO 23 DE 2022. 

A despacho la solicitud formulada por uno de los demandantes dentro del 

proceso EJECUTIVO con radicado 2013-00148, con la finalidad de que se 

le requiera información al secuestre Florián Rada relacionada con la 

administración del bien mueble entregado a su administración y custodia, 

al igual que a la también demandante Lidia Angelica Garcia Loaiza por el 

presunto aprovechamiento personal de los dineros generados por concepto 

de arrendamiento del bien inmueble embargado y secuestrado al sujeto 

pasivo.  

Sírvase proveer 
 
MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Mayo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022).- 

 
AUTO No 3 7 7 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTES: LIDIA ANGELICA GARCIA LOAIZA Y CISA S.A. 
DEMANDADO: RAUL JOSE VARGAS JARAMILLO 
RADICACIÓN: 2013-00148-00 

 

Teniendo en cuenta la nota secretarial que precede y valorada la solicitud 

del abogado que representa los intereses de la empresa CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A. “CISA S.A.” como entidad co-demandante en el proceso 

referido en el asunto, considera el despacho viable acceder a ella y en tal 

virtud se requerirá tanto al secuestre Florián Rada como a la también 

ejecutante LIDIA ANGELICA GARCIA LOAIZA, para que se sirvan dentro 

del término que se indicará en la parte resolutiva de esta providencia, dar 

respuesta puntual a los interrogantes planteados por el abogado, 

previniéndole sobre su obligación de dar aplicación con estrictez a las 

directrices señaladas en el artículo 51 del Código General del Proceso, el 

cual con relación a la labor misional del secuestre, expresa lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 51. CUSTODIA DE BIENES Y DINEROS. Los auxiliares de la 

justicia que como depositarios, secuestres o administradores de bienes 

perciban sus productos en dinero, o reciban en dinero el resultado de la 

enajenación de los bienes o de sus frutos, constituirán inmediatamente 

certificado de depósito a órdenes del juzgado”. 

 

Al mismo tiempo se reiterará al auxiliar de la justicia las instrucciones 

impartidas mediante el auto 070 del 4 de febrero de 2022 para que realice 

a la mayor brevedad las gestiones necesarias tendientes al recaudo de los 

dineros que está percibiendo la señora LIDIA ANGELICA GARCIA LOAIZA, 

y para que como gestor de administración, ponga en consideración ante la 



autoridad competente cualquier acto que vaya en contra de la tipificación 

de la Ley (numeral 4, articulo 35, Ley 1123 de 2007).  

 

Conforme lo señalado en precedencia, el juzgado,  

 
R E S U E L V E: 

 

1º).- REQUERIR al señor Florián Rada en su condición de secuestre del 

bien inmueble embargado por cuenta del presente proceso, mediante oficio 

dirigido a su correo electrónico radaflorian@gmail.com, para que se sirva 

dar respuesta a los siguientes interrogantes: 

 

a) Informe el valor de la renta mensual que produce el bien inmueble 

ubicado en la Calle 46 # 25 D-18 Barrio Nuevo Príncipe de Tuluá del 

cual debe responder por su administración como secuestre.  

 

b) Aporte al despacho las consignaciones realizadas mensualmente si 

las hubiere, de la renta generada por concepto de arrendamiento del 

bien inmueble ubicado en la Calle 46 # 25 D-18 Barrio Nuevo 

Príncipe de Tuluá conforme al artículo 51 del Código General del 

Proceso, sin perjuicio de rendir el informe mensual de su gestión 

como auxiliar de la justicia.  

 

c) Informe al despacho la fecha a partir de la cual señora LIDIA 

ANGELICA GARCIA LOAIZA está percibiendo los dineros que genera 

el bien inmueble embargado por cuenta de este proceso por concepto 

de cánones de arrendamiento y de administración junto con los 

respectivos soportes.  

 

2º).- REITERAR al auxiliar de la justicia Florián Rada, las instrucciones 

impartidas mediante el auto 070 del 4 de febrero de 2022 para que realice 

las gestiones necesarias tendientes al recaudo de los dineros que está 

percibiendo la señora LIDA ANGELICA GARCIA LOAIZA, y para que como 

gestor de administración, ponga en consideración ante la autoridad 

competente cualquier acto que vaya en contra de la tipificación de la Ley 

penal (numeral 4, articulo 35, Ley 1123 de 2007).  

 

3º).- REQUERIR a la abogada Alba Nelly Parra Lotero al correo electrónico 

albanellyparra@hotmail.com, que informe al despacho si en la 

actualidad su prohijada LIDIA ANGELICA GARCIA LOIZA se encuentra 

administrando y percibiendo la renta que genera el bien inmueble ubicado 

en la Calle 46 # 25 D-18 Barrio Nuevo Príncipe de Tuluá embargado por 

cuenta del presente proceso. 

 

4º).- Conceder a los requeridos el término de DIEZ (10) DIAS a partir de la 

fecha de su notificación para emitir sus respuestas. 

 
N O T I F I Q U E S E 
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ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 
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